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Quillota, 29 de Septiembre de 2023  

 

Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

 

D.A. NUM: 8.998   /VISTOS:                                       EXENTO: 6913 / 

 

1. Oficio Ordinario Nº4500 de  05 de septiembre de 2023, de Director Departamento 

de Salud Víctor Alvarado Míric a Alcalde, en que solicita autorizar mediante 

Decreto Alcaldicio el Protocolo para la Prevención y Tratamiento de 

Situaciones de Acoso Laboral y Sexual del Departamento de Salud; 

 

2. V°B° de Alcalde estampado al pie de página del documento antes mencionado; 

 

3. Lo establecido en el artículo 82 letras l) y m) de la Ley 18.883 Estatuto 

Administrativo para funcionarios municipales que establece como prohibiciones 

para los funcionarios municipales realizar cualquier acto atentatorio contra la 

dignidad de los demás funcionarios, considerando como una acción de este tipo el 

acoso sexual y al acoso laboral; 

 

4. Ley 20.005 que tipifica y sanciona el acoso sexual;  

 

5. Ley 20.607 que modifica el Código del Trabajo, sancionando las prácticas de 

acoso laboral; 

 

6. La Resolución N°06 de 26 marzo de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud 

de las facultades que me confiere la ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 

 

D E C R E T O 
 
 

 

PRIMERO:  APRUÉBASE el siguiente Protocolo para 

la prevención y tratamiento de situaciones de acoso Laboral y Sexual para el 

Departamento de Salud de Quillota que como anexo íntegro se incorpora al 

presente decreto: 
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Protocolo para la prevención y 

tratamiento de situaciones de acoso 

Laboral y Sexual 
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SEGUNDO:  DÉJESE sin efecto, a contar de esta 

fecha, Decreto Alcaldicio N°3370 del 15 de abril de 2021, el cual autoriza 

Procedimiento de Denuncia del Maltrato Laboral, Acoso Laboral y Acoso Sexual 

del Departamento de Salud Municipal Quillota. 

 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE al personal del 

Departamento de Salud de Quillota, la presente resolución. 

 

 

 

 Anótese, Comuníquese y Regístrese. 
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